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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE FEBRERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día ocho de febrero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 674/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1290/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1288/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1287/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1289/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1293/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1291/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1291/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 19/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PERSONAL.

ÚNICO.- Reconocer  a  D. Ángel  Jiménez  Vicente  los servicios previos por un periodo de 7 años, 6 meses y 2 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 20 de abril de 2001, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 20 de abril de 2016.

2.3.- CONTRATACIÓN.
2.3.1.- Comprometerse a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.015, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra o el servicio, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

2.3.2.-
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta solicitada y presentada, cumple con lo requisitos de la convocatoria conforme al informe emitido por la Tesorera Municipal, de fecha 18 de Enero del 2016.

TERCERO.- Adjudicar la contratación del soporte y mantenimiento de la aplicación informática Aytostesorería, a favor de la Sociedad Mercantil “Aytos Soluciones Informáticas, S.L.U.”, en la cantidad de 9.000,00 euros/año, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 1.890,00 euros/año, totalizándose el importe de adjudicación en 10.890,00 euros/año, por la suscripción anual a Aytostesorería; y por lo servicios de instalación, formación y puesta en marcha en la cantidad de 10.500,00 euros, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 2.205,00 euros, totalizándose en 12.705,00 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 975,00 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la adjudicataria. 

2.3.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos Centros de titularidad municipal.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 82.921,81 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 28 de Diciembre del 2015, partida presupuestaria 01 2310 22706. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

2.3.4.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio público de recogida selectiva y gestión de ropa usada y otros textiles en la ciudad de Cuenca y sus pedanías.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, previa exposición pública de los pliegos de condiciones por plazo de treinta días hábiles.

2.3.5.- Primero: Asumir los informes obrantes en el expediente administrativo del Secretario General y de la Dirección Facultativa, siendo los mismos la motivación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno Local, y formando parte de dicho acuerdo, al amparo de lo prevenido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
Segundo: Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por ALVAC S.A. por los motivos aludidos en los informes descritos.

Tercero: Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

2.3.6.- Primero: Asumir los informes obrantes en el expediente administrativo del Secretario General y de la Dirección Facultativa, siendo los mismos la motivación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno Local, y formando parte de dicho acuerdo, al amparo de lo prevenido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
Segundo: Prorrogar el contrato en un plazo idéntico al transcurrido desde el quince de septiembre de 2015 hasta la notificación del presente acuerdo.
Tercero: Indicar a ALVAC S.A. que la no ejecución de las obras habilita a la Administración a la imposición de penalidades y otras consecuencias legales según establece el contrato suscrito y la legislación de contratos que hemos citado y es aplicable. Por lo tanto se le indica que se deben ejecutar las obras en la forma presentada en su oferta de contratación.
Cuarto: Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
2.4.- PATRIMONIO.

2.4.1.- PRIMERO.- Aprobar la interposición del Recurso de Reposición que se adjunta, contra el Acuerdo de Alteración de la Descripción Catastral, contenido en expediente nº 00359730.16/15; por el que se inscribe a nombre del Ayuntamiento de Cuenca la parcela urbana sita en la calle Colón nº 6 con referencia catastral nº 3568004WK7336H0001PR, con una superficie de suelo de 2633 m2 y una superficie construida de 3796 m2. y cuyo uso es el actual Colegio Público “Federico Muelas”; al no existir título alguno que justifique esta adscripción.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. D Ángel Luis Mariscal Estrada, como Alcalde-Presidente para la firma del recurso de reposición, así como cuantos documentos resulten precisos para la tramitación del mismo ante la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca. 

2.4.2.- PRIMERO.- Aprobar la interposición del Recurso de Reposición que se adjunta, contra el Acuerdo de Alteración de la Descripción Catastral, contenido en expediente nº 00359730.16/15; por el que se inscribe a nombre del Ayuntamiento de Cuenca la parcela urbana sita en la calle Aguirre nº 2 con referencia catastral nº 3963803WK7336D0001XF, con una superficie de suelo de 1573 m2 y una superficie construida de 5070 m2. y cuyo uso es el actual Centro Cultural Aguirre; al no existir título alguno que justifique esta inscripción.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. D Ángel Luis Mariscal Estrada, como Alcalde-Presidente para la firma del recurso de reposición, así como cuantos documentos resulten precisos para la tramitación del mismo ante la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 40/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 
3.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente ESHO 43/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 
3.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución estimando las alegaciones presentadas por el titular del expediente ESHO 50/2015 ordenado el archivo de las actuaciones por no suponer infracción respecto del incumplimiento en el horario de la actividad conforme a la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.
3.1.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 67/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 


3.1.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 97/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Doctor Galíndez, 8, bajo.

3.1.1.6.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 72/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

3.1.1.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200 € al titular del expediente ESHO 91/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

4.1.1.1.- Constituir la Mesa de Contratación para la contratación de los aprovechamientos  cinegéticos y de pastos señalados en los montes de Utilidad Pública números 105 y 107 “DEHESA BOYAL DE CÓLLIGA” y “EL CADORZO Y LOS LLECOS”.
4.1.1.2.- PRIMERO.- Adjudicar a Ayuntamiento De Cuenca, Maderas, S.A. la totalidad de los aprovechamientos maderables señalados en el Plan de Aprovechamientos Forestales  para el año 2.016. El precio de tasación será el que se fija en el Plan de Aprovechamientos, en tanto este Ayuntamiento decida si se solicita o no una rebaja en la tasación de los mismos.

SEGUNDO.- Someter a consideración de la Junta de Gobierno Local, solicitar la Consejería de Agricultura un señalamiento complementario de 7.000 m3 de madera para su posterior venta en licitación pública.

4.1.2.- Unidad Técnica de Medio Ambiente.

ÚNICO.- PRIMERO.- Iniciar expediente para la reparación de los vicios ocultos observados en la ejecución de las obras del aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en la Calle San Pedro núms. 35-37, a la entidad concesionaria “Concesiones Castellanas, S.L.”.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista “Concesiones Castellanas, S.L..”, concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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